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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Distrito Federal. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión del Distrito Federal. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en materia de seguridad pública; así como para la organización y funcionamiento, el 
ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal. 
Cambiar “Asamblea de Representantes” por “Asamblea Legislativa”.  Elevar a rango constitucional el Estatuto del Distrito Federal.
Facultar a la Asamblea Legislativa para aprobar los montos de endeudamiento que requiera el Gobierno del Distrito Federal, nombrar 
al sustituto del Jefe de Gobierno en caso de remoción, legislar en materia de deuda pública y responsabilidad de servidores públicos 
locales.  Facultar al Jefe de Gobierno para proponer las ternas a la Asamblea Legislativa para ocupar los cargos de Procurador General 
de Justicia y de Secretario de Seguridad Pública, así como para conceder indultos a los reos sentenciados por delitos del orden común. 

 
 

No. Expediente: 0787-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 

se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos,  fracciones e incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I al VII. ...  
 
VIII.  Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 
empréstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos 
mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda 
nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la 
ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en 
los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos de 
regulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se 
contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente 
de la República en los términos del artículo 29. Asimismo, 
aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán 
incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera el 

Decreto  
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones VIII y XXIII del 
artículo 73; la fracción XIV del artículo 89; el inciso e fracción II 
del artículo 105; los artículos 108, 110 y 111; apartado C, base 
primera incisos b, d, f y g; base segunda fracciones I y II incisos 
d, e, f y g, base tercera fracción II y los apartados D, E y F del 
artículo 122; y artículo 135 de la Constitución Política de los 
estados Unidos Mexicanos. Se derogan la fracción IX del artículo 
76; y las fracciones II y III del apartado A y fracciones II y III del 
apartado B del artículo 122; para quedar como sigue:  
 
 
 
Artículo 73. ...  
 
I. al VII. ...  
 
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 
empréstitos sobre el crédito de la nación, para aprobar esos 
mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda 
nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la 
ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en 
los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos de 
regulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se 
contraten durante alguna emergencia declarada por el presidente 
de la república en los términos del artículo 29;  
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Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector 
público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El 
Ejecutivo Federal informará anualmente al Congreso de la Unión 
sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distrito 
Federal le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los 
recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe del Distrito 
Federal informará igualmente a la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública; 
 
IX al XXII. …  
 
XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de 
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios, así como para establecer y organizar a las 
instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución. 
 
 
XXIV a XXX. … 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I al VIII. ...  
 
IX. Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los 
supuestos previstos en esta Constitución; 
 
X. … 
 
X y XII. … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. al XXII. …  
 
XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de 
coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los Estados, 
los Municipios y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, en materia de seguridad pública; 
así como para la organización y funcionamiento, el ingreso, 
selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de 
las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal; 
 
 
 
Artículo 76. ...  
 
I. al VIII. ...  
 
IX. Derogado.  
 
 
X. ... 
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Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I al XIII. ...  
 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los tribunales 
federales y a los sentenciados por delitos del orden común, en el 
Distrito Federal; 
 
XV al XX. ... 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral y a lo establecido en el 
artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 
 
II. … 
 
a) al d). .. 
 
e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de 
leyes expedidas por la propia Asamblea. 
 
f) y g). … 
 
III. … 
 

Artículo 89. ...  
 
 
I. al XIII. ...  
 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los tribunales 
federales.  
 
 
XV. al XX. ... 
 
Artículo 105. ...  
 
 
 
I. ...  
 
 
 
II. ...  
 
a) al d) ...  
 
e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en contra de leyes 
expedidas por la propia Asamblea. 
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Título Cuarto 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

Patrimonial del Estado 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 
Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los 
organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 
orden común. 
 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 
Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, o en la 
administración pública federal, así como a los servidores públicos 
de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  
 
 
 
El presidente de la república, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 
orden común.  
 
Los gobernadores de los estados y el jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, los diputados a las legislaturas locales y los 
diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 
magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y los 
magistrados del Tribunal de Justicia del Distrito Federal, en 
su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales, 
serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 
leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales.  
 
 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en 
los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los 
efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 
Estados y en los Municipios. 
 
 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
… 
 
II. … 
 
 
 
III. … 
 
 
 

Las Constituciones de los estados de la república y el Estatuto 
Constitucional del Distrito Federal, precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los estados o el 
Distrito Federal y en los municipios o en los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales.  
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dentro 
de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las 
leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás 
normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, 
incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes 
prevenciones:  
 
I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas 
en el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo 
precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos 
u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho.  
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.  
 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público 
será perseguida y sancionada en los términos de la legislación 
penal; y  
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
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… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza.  
 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a 
los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 
motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 
substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan 
como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 
penas que correspondan.  
 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo.  
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, el Procurador General de la 
República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.  
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los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 
 
Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en 
su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, 
sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este 
título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 
federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de 
fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será 
únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 

 
 
 
 
Los gobernadores de los estados y el jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Diputados Locales o los diputados de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales y los magistrados 
del Tribunal de Justicia del Distrito Federal, los magistrados y 
jueces del Fuero Común del Distrito Federal, y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas locales y del 
Distrito Federal, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los 
términos de este título por violaciones graves a esta Constitución 
y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la 
resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
legislaturas locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
procedan como corresponda.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, el Procurador General de la República, 
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Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los 
consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 
contra el inculpado. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero 
en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 

así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado.  
 
 
 
...  
 
...  
 
...  
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
gobernadores de los estados, el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados, los magistrados del Tribunal de Justicia 
del Distrito Federal, los magistrados y jueces del fuero común 
del Distrito Federal y, en su caso, los miembros de los Consejos 
de las Judicaturas Locales y del Distrito Federal, se seguirá el 
mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este 
supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que 
se comunique a las legislaturas locales, para que en ejercicio de 
sus atribuciones procedan como corresponda.  
 
…  
 
…  
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 122. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 

…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.  
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea 
Legislativa, el jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal 
Superior de Justicia.  
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el 
número de diputados electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el 
Ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en 
una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y 
secreta.  
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con 
los demás órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, 
ejercerán la función judicial del fuero común en el Distrito 
Federal.  
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 
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las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I. … 
 
 
II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV. … 
 
 
V. … 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al 
Distrito Federal; 
 
II. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de 
remoción, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de 
los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento 
del presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a la 
consideración del Presidente de la República la propuesta 
correspondiente, en los términos que disponga la Ley; 

las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones:  
 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión:  
 
I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las 
materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa;  
 
II. Derogado  
 
III. Derogado  
 
IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, 
oportuno y eficaz funcionamiento de los Poderes de la Unión; y  
 
V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:  
 
I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al 
Distrito Federal;  
 
II. Derogado;  
 
 
III. Derogado  
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IV. … 
 
 
V. … 
 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
IV. … 

 
IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de 
las leyes que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito 
Federal; y  
V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el 
Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
C. El Estatuto Constitucional de Gobierno del Distrito Federal se 
sujetará a las siguientes bases:  
 
Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa:  
 
I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada 
tres años por voto universal, libre, directo y secreto en los 
términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, 
para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo 
dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución;  
 
II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser 
menores a los que se exigen para ser diputado federal. Serán 
aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que 
sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 
59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución;  
 
III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor 
número de constancias de mayoría y por lo menos el treinta por 
ciento de la votación en el Distrito Federal, le será asignado el 
número de Diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea;  
 
IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de 
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V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) … 
 
 
 
b) ...  
 
 
 
Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
 
 
 
 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los organismos con autonomía reconocida en su Estatuto 
de Gobierno, deberán incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal, establezcan las 

sesiones ordinarios al año y la integración y las atribuciones del 
órgano interno de gobierno que actuará durante los recesos. La 
convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho 
órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del jefe 
de Gobierno del Distrito Federal;  
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto 
Constitucional de Gobierno, tendrá las siguientes facultades:  
 
a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para el solo efecto de que ordene su 
publicación;  
 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 
egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, aprobando 
primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.  
 
Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución. Asimismo, aprobar anualmente los montos de 
endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, 
que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las 
entidades de su sector público, sometiéndose a lo que dicta el  
artículo 117 fracción octava de esta Constitución.  
 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los organismos con autonomía reconocida en su Estatuto 
Constitucional de Gobierno, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la 
aprobación del presupuesto de egresos del Distrito Federal, 
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disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales aplicables. 
 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de 
endeudamiento superiores a los que haya autorizado previamente 
el Congreso de la Unión para el financiamiento del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
… 
 

establezcan las disposiciones del Estatuto Constitucional de 
Gobierno y legales aplicables.  
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de 
endeudamiento superiores a los que haya autorizado la Asamblea 
Legislativa, para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal.  
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el 
presupuesto de egresos corresponde exclusivamente al jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su presentación 
concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre.  
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de 
presupuesto y lo enviará oportunamente al jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para que éste lo incluya en su iniciativa.  
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo 
que no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico 
de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo 
del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta 
Constitución;  
 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la 
entidad de fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea 
Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la fracción VI 
del artículo 74, en lo que sean aplicables.  
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la 
Asamblea Legislativa dentro de los diez primeros días del mes de 
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… 
 
 
 
 
 
d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal; 
 
e) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal 
elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el 
Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas 
establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 
116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los 
incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 

junio. Este plazo, así como los establecidos para la presentación 
de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del 
presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando 
se formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal 
suficientemente justificada a juicio de la Asamblea;  
 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será 
electo por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Asamblea Legislativa por periodos no menores a siete años y 
deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades.  
 
d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta o de 
remoción, al jefe de Gobierno del Distrito Federal;  
 
e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 
pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del 
Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, 
y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a 
los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad.  
 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal 
elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el 
Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas 
establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 
116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los 
incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
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Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales; 
 
g) Legislar en materia de Administración Pública local, su 
régimen interno y de procedimientos administrativos; 
 
 
h) … 
 
 
 
 
i) … 
 
 
 
 
j) … 
 
 
 
 
 
 
 
k) … 
 
 
 
 
l) … 
 

Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Presidentes
Municipales;  
 
g) Legislar en materia de deuda pública, responsabilidad de 
servidores públicos locales y de Administración Pública local, su 
régimen interno y de procedimientos administrativos;  
 
h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo 
protector de los derechos humanos, participación ciudadana, 
defensoría de oficio, notariado y registro público de la propiedad 
y de comercio;  
 
i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía 
y buen gobierno; los servicios de seguridad prestados por 
empresas privadas; la prevención y la readaptación social; la salud 
y asistencia social; y la previsión social;  
 
j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo 
urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y 
edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; 
adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito 
Federal;  
 
k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; 
legislar sobre los servicios de transporte urbano, de limpia, 
turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastros y abasto, y 
cementerios;  
 
l) Expedir normas sobre fomento económico y protección al 
empleo; desarrollo agropecuario; establecimientos mercantiles; 
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m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la 
función judicial del fuero común en el Distrito Federal, que 
incluirá lo relativo a las responsabilidades de los servidores 
públicos de dichos órganos; 
 
n) … 
 
 
ñ) … 
 
 
o) … 
 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal: 
 
I. … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

protección de animales; espectáculos públicos; fomento cultural 
cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de 
la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución;  
 
m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la 
función judicial del fuero común en el Distrito Federal;  
 
 
 
n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo para el Distrito Federal;  
 
ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al 
Distrito Federal, ante el Congreso de la Unión; y  
 
o) Las demás que se le confieran expresamente en esta 
Constitución. 
 
Base Segunda. Respecto al jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
 
I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de 
diciembre del año de la elección, la cual se llevará a cabo 
conforme a lo que establezca la legislación electoral.  
 
Para ser jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los 
requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que 
deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos 
en otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día 
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Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Senado nombrará, a propuesta del Presidente de la 
República, un sustituto que concluya el mandato. En caso de falta 
temporal, quedará encargado del despacho el servidor público que 
disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa 
designará a un sustituto que termine el encargo. La renuncia del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por 
causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
 
II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes: 
 
a) … 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
 

de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La 
residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos 
de la federación en otro ámbito territorial.  
 
Para el caso de remoción del jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, la Asamblea Legislativa con aprobación de la mayoría 
calificada de dos tercios de su pleno, nombrará un sustituto que 
concluya el mandato. En caso de falta temporal, quedará 
encargado del despacho el servidor público que disponga el 
Estatuto Constitucional de Gobierno. En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa 
designará a un sustituto que termine el encargo. La renuncia del 
jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por 
causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto Constitucional.  
 
II. El jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes:  
 
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que 
expida el Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del 
órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias;  
 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 
Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las 
leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, 
en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios 
de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el jefe de 
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c) … 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 
pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la 
Administración Pública local en el Distrito Federal: 
 
I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de 

Gobierno del Distrito Federal;  
 
c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea 
Legislativa;  
 
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos 
dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 
destitución no estén previstas de manera distinta por esta 
Constitución o las leyes correspondientes;  
 
Para el caso del Procurador General de Justicia y del 
Secretario de Seguridad Pública ambos del Distrito Federal, el 
Jefe de Gobierno enviará la propuesta, a través de una terna 
de funcionarios para ocupar el cargo, a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, misma que analizará y en su 
caso aprobará, con dos terceras partes de su pleno, la 
designación del funcionario que ocupe el cargo.  
 
e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 
pública de conformidad con el Estatuto Constitucional de 
Gobierno;  
 
f) Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos del orden común;  
 
g) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto 
Constitucional de Gobierno y las leyes. 
 
Base Tercera. Respecto a la organización de la Administración 
Pública local en el Distrito Federal:  
 
I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de 
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atribuciones entre los órganos centrales, desconcentrados y 
descentralizados; 
 
II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una 
de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito 
Federal. 
 
 
… 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales serán elegidos en forma universal, 
libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
BASE QUINTA.- … 
 
 
 
 
… 
 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por 
un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los 
términos que señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y 
la ley orgánica respectiva determinarán su organización, 
competencia y normas de funcionamiento. 
 

atribuciones entre los órganos centrales, desconcentrados y 
descentralizados;  
 
II. Establecerá la figura jurídica de gobierno municipal, su 
forma de integrarlos, su funcionamiento y competencia, así 
como las relaciones de dicho gobierno con el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 
 
 
 
Los titulares de los ayuntamientos serán elegidos en forma 
universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley.  
 
 
Serán aplicables a la organización municipal del Distrito 
Federal, las disposiciones conducentes de los artículos 115 y 
116 de esta Constitución.  
 
Base Quinta. Existirá un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, que tendrá plena autonomía para dirimir las 
controversias entre los particulares y las autoridades de la 
Administración Pública local del Distrito Federal.  
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, 
mismas que serán desarrolladas por su ley orgánica.  
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por 
un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los 
términos que señale el Estatuto Constitucional de Gobierno; este 
ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento.  
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E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del 
artículo 115 de esta Constitución. La designación y remoción del 
servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la 
fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus 
recesos, la Comisión Permanente, podrá remover al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las 
relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en el 
Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada 
por la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente, en su caso. 
 
 
G. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del 
artículo 115 de esta Constitución. La designación y remoción del 
servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la 
fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto 
Constitucional de Gobierno.  
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus 
recesos, la Comisión Permanente, podrá solicitar a la Asamblea 
Legislativa la remoción del jefe de Gobierno del Distrito Federal 
por causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de la 
Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de 
remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros de 
la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso, 
debidamente fundamentada.  
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones 
locales y municipales entre sí, y de éstas con la federación y el 
Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las 
zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo 
con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia 
de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación 
y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán 
suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas 
en las que concurran y participen con apego a sus leyes.  
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los 
participantes. En el instrumento de creación se determinará la 
forma de integración, estructura y funciones.  
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A través de las comisiones se establecerán: 
 
a) … 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
H. … 
 
 
 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. 
 

A través de las comisiones se establecerán:  
 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las 
comisiones, conforme a las cuales se acuerden los ámbitos 
territoriales y de funciones respecto a la ejecución y operación de 
obras, prestación de servicios públicos o realización de acciones 
en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado;  
 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes 
integrantes de las comisiones, las funciones específicas en las 
materias referidas, así como para la aportación común de recursos 
materiales, humanos y financieros necesarios para su operación; y 
 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del 
desarrollo de las zonas conurbadas, prestación de servicios y 
realización de acciones que acuerden los integrantes de las 
comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución 
establece para los Estados se aplicarán para las autoridades del 
Distrito Federal.  
 
 
 
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de las entidades federativas.  
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El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, 
harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el diario oficial de la federación.  
 
Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal electa en 
el proceso electoral del año 2009, se erigirá como Congreso 
Constituyente del Distrito Federal para elaborar su Estatuto 
Constitucional de Gobierno, inmediatamente después de entrado 
en vigor el presente decreto y tendrá treinta días hábiles para 
elaborarlo.  
 
Tercero. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al 
texto Constitucional que se opongan al presente Decreto. 
 

LAL 


